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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

1 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2017, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publi-
cación del convenio colectivo de la empresa “Europa Press Delegaciones, So-
ciedad Anónima” (código número 28101771012017).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Europa Press Delegaciones,
Sociedad Anónima”, suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, el día 17 de no-
viembre de 2016, completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real
Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14
del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, y por el que se regulan sus competencias,
esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio, en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de abril de 2017.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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CONVENIO COLECTIVO DE “EUROPA PRESS DELEGACIONES, S. A.”
2015-2019

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes firmantes.—El presente convenio colectivo se concierta entre
Europa Press Delegaciones, S. A., y sus trabajadores/as, mediante su respectiva represen-
tación sindical.

Art. 2. Ámbito territorial.—Las normas contenidas en el presente Convenio Colecti-
vo serán de aplicación al centro de trabajo que Europa Press Delegaciones, S. A., posee en
la Comunidad de Madrid, así como aquellos que puedan crearse en el futuro en dicha Co-
munidad, con estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación.

Art. 3. Ámbito personal.—El presente convenio afectará a todo el personal que pres-
ta sus servicios en la empresa mediante contrato laboral, cualquiera que fuera su contenido

Quedan expresamente excluidos:

A) Quienes desempeñen funciones exclusivamente de alta dirección, consejo y go-
bierno, incluidos el/la director/a, director/a adjunto/, los/as subdirectores/as y
los/as delegados/as autonómicos/as.

B) Corresponsales, colaboradores/as y demás profesionales liberales vinculados por
contratos mercantiles de prestación de servicios.

Art. 4. Ámbito funcional.—Las normas de este convenio colectivo afectarán a todas
las actividades de la empresa.

Art. 5. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero
de 2015 y regirá hasta el 31 de diciembre. Sus efectos se aplicarán desde el día siguiente de
su registro oficial. Sin embargo, las variaciones económicas correspondientes al salario bá-
sico e IPC se aplicarán a partir del 1 de enero de 2015.

Art. 6. Rescisión.—La denuncia del convenio colectivo se realizará por escrito con
al menos un mes de antelación a su extinción y de acuerdo con el procedimiento legalmen-
te establecido.

Denunciado el convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
Si no se produjera denuncia en los términos contenidos en el primer párrafo de este ar-

tículo, se entenderá automáticamente prorrogado el convenio por un año más, aplicándose
de esta forma la variación prevista en el artículo 29 en dichos ejercicios. De la misma for-
ma se procederá, sucesivamente, si, transcurrido cada período de prórroga de un año, con-
tinuara sin producirse la denuncia del convenio.

Art. 7. Absorción.—Operará la compensación y absorción cuando los salarios real-
mente abonados, en su conjunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajado-
res que los fijados en el orden normativo o convencional de referencia.

Art. 8. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas en este convenio colec-
tivo forman un todo orgánico e indivisible, atendiendo peculiaridades inherentes a la activi-
dad de que se trate y, a efectos de su aplicación práctica, serán considerados globalmente.

Art. 9. Normas de aplicación.—En cuanto a las fuentes de la relación laboral, nor-
mas de aplicación, orden jerárquico y de más aspectos relacionados con lo anterior se esta-
rá a lo dispuesto en su integridad en el artículo 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores.

Capítulo 2

Organización del trabajo

SECCIÓN PRIMERA

Condiciones generales

Art. 10. Principios generales.—La organización del trabajo y la asignación de fun-
ciones con arreglo a lo previsto en este Convenio Colectivo y a la legislación vigente co-
rresponderá, de forma exclusiva, al empresario/a quien la llevará a cabo a través del ejerci-
cio regular de sus facultades de organización económica y técnica, dirección y control del
trabajo y de las órdenes necesarias para la realización de las actividades laborales corres-
pondientes.
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Sin merma de la autoridad conferida a la representación legal de la empresa, el Comi-
té de Empresa y los delegados/as de Personal tendrán las funciones previstas en la legisla-
ción y en el presente convenio colectivo.

Art. 11. Condiciones de trabajo.—Todo trabajador/a de Europa Press Delegacio-
nes, S. A., está obligado a efectuar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superio-
res, dentro de las funciones propias de su grupo profesional.

Art. 12. Responsabilidad profesional y propiedad intelectual.—Europa Press Dele-
gaciones, S. A., como propietaria de la información elaborada y divulgada por ella, se res-
ponsabilizará de su contenido, siempre que haya sido difundida por el procedimiento habi-
tual establecido por la Dirección de la Agencia.

Ningún miembro de la empresa y, por lealtad a ella, puede servirse de Europa Press
Delegaciones, S. A., en beneficio de sus personales ideas políticas.

Europa Press Delegaciones, S. A., ampara el secreto profesional y el derecho a no des-
velar las fuentes de la información fuera del ámbito de la empresa.

Salvo acuerdo en contrario en un caso concreto, los trabajadores/as ceden a la empre-
sa, en el momento de suscribir su contrato de trabajo, en exclusiva y con facultad de cesión
a terceros, los derechos de explotación de propiedad intelectual y, en especial, los de repro-
ducción, transformación, comunicación pública y distribución de todas sus obras, incluyen-
do a titulo enunciativo, que no limitativo, escritos, reportajes, infografías, diseños, soft-
ware, desarrollo Web, fotografías y videos para todo el mundo por el máximo plazo de
tiempo que le reconoce la Ley, en orden a su explotación en prensa escrita, en radio, en te-
levisión terrestre, cable, satélite, o cualquier otro medio de difusión de noticias, tanto ana-
lógico como digital, Internet, de pago o gratuito, con respecto a todos los trabajos que se
realicen por el trabajador/a.

Se entienden incluidas las remuneraciones a tanto alzado de las cesiones de cada uno
de estos derechos en virtud del contrato de trabajo.

12.1. Propiedad intelectual. La empresa se responsabilizará de implantar un sistema
interno en el que conste la autoría de cada obra.

Art. 13. Cláusula de conciencia.—La Dirección de la empresa no podrá obligar a su
personal a elaborar, ni firmar, para su publicación, aquellas informaciones que vayan con-
tra sus principios morales o ideológicos.

Empresa y trabajadores/as se comprometen a respetar los principios que conforman la
actividad de Europa Press Delegaciones, S. A.:

— Información libre, verdadera, objetiva y completa. Se rectificará siempre con rapi-
dez ante posibles errores.

— Defensa de los principios de libertad para una información veraz, tal y como esta-
blecen la Constitución Española de 1978 y la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948.

— Respeto a la naturaleza y al medio ambiente, a la vida humana y la familia como
raíz social. Asimismo se mantendrá un especial respeto al honor e intimidad de las
personas.

SECCIÓN SEGUNDA

Jornada y horarios

Art. 14. Jornada.—La jornada de trabajo con carácter general será de 1.826 horas
anuales con dos días de descanso consecutivos dentro de cada semana, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo siguiente.

Queda exceptuado el personal que haya acordado con la empresa un régimen especial.
Art. 15. Horarios.—La organización práctica del trabajo y la asignación de funcio-

nes son facultades de la Dirección de la empresa que esta llevará a cabo de forma que se al-
cancen los objetivos propuestos con la colaboración del personal.

El horario de la jornada de trabajo será el actualmente establecido, respetándose los de-
rechos adquiridos.

Cuando el tiempo de trabajo sea de siete horas ininterrumpidas se concederán veinte
minutos de descanso y treinta minutos cuando se trate del turno de diecinueve horas a las
dos de la madrugada.

Se considera jornada partida aquella en que existe un descanso ininterrumpido de dos
horas de duración como mínimo realizada por trabajadores/as en régimen de “plena dedi-
cación y libre disposición”.
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Al no permitir la naturaleza de la profesión periodística realizar un horario rígido de
trabajo, cada miembro de la redacción tendrá asignado un horario básico, que es aquel en
el que normalmente presta sus servicios. Sin perjuicio de estos horarios básicos para el per-
sonal de la redacción y de su normal cumplimiento, el trabajo de los/las periodistas es a ta-
rea; una vez terminada la tarea inaplazable que estuviera realizando se acabaría su jornada.

Por esta razón, el horario de trabajo y la jornada anual y semanal tendrán carácter fle-
xible y reparto irregular, respondiendo a las necesidades de cobertura de la información, sin
perjuicio de los descansos mínimos establecidos por la Ley, de forma que en determinados
trabajos los horarios se podrán adaptar de forma permanente a las necesidades de cobertu-
ra de la información de forma razonada por la dirección, de conformidad con la legislación
vigente, y se podrán efectuar modificaciones temporales en la jornada de trabajo de un tra-
bajador/a concreto cuando así lo requiera la cobertura del tipo de información que está asig-
nada a cada trabajador/a.

15.1. Compensación horas: Dada la naturaleza del trabajo de redacción no se consi-
deran horas extraordinarias las que exceden de la jornada ordinaria de forma esporádica y
dan lugar a menor jornada ordinaria en términos equivalentes en otros días. El trabajador
tendrá el derecho, salvo acuerdo con su superior, a disfrutar de esas horas adicionales en
los 30 días laborables siguientes previa comunicación al superior.

El responsable de cada sección o departamento se encargará de llevar un cómputo de
las horas adicionales realizadas por cada empleado.

Art. 16. Asistencia.—Cualquiera que sea la distribución de la jornada normal de tra-
bajo, las horas de entrada y salida se entienden en punto, estableciéndose un margen de fle-
xibilidad de quince minutos.

Con el fin de garantizar la prestación de los servicios en los casos de ausencia justifi-
cada, deberá comunicarse las faltas al trabajo antes de la hora de entrada reglamentaria al
mismo. Todas las ausencias cuya notificación no se haya cursado previamente, serán con-
sideradas injustificadas, salvo que se acredite la imposibilidad de dicha comunicación.

La Dirección de la empresa podrá establecer, previa comunicación a los representan-
tes de los trabajadores, los sistemas de control horario que crea oportunos, para entradas y
salidas del centro de trabajo.

Art. 17. Sábados, domingos y festivos.—Para el personal cuya jornada habitual se-
manal es de lunes a viernes, el trabajo en estos días será voluntario y retribuido en la canti-
dad establecida en el Anexo 1 o, alternativamente, podrá ser sustituido por libranza por
acuerdo con el trabajador. La retribución excluye la libranza y viceversa. Esta retribución
será incrementada en la misma proporción que la variación salarial del presente convenio.
En cualquier caso la asistencia al trabajo en sábados, domingos y festivos deberá ser noti-
ficada previamente por escrito por el departamento de Recursos Humanos.

En caso de que ninguna persona de la plantilla dentro de la sección que necesita cober-
tura en estos días quiera cubrirlos, dada la especial actividad que desarrollan los trabajado-
res/as incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente convenio, así como la natura-
leza irregular de la jornada, se establecerá un sistema de turnos para su cobertura, que
deberá ser notificado con al menos un mes de antelación a las personas afectadas.

La aplicación de este artículo, en cuanto a la retribución de sábados y domingos, queda
en suspenso de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria de este convenio.

No obstante, el trabajo en días festivos se regirá por lo expuesto en este artículo.

Artículo 17.1. A todos los efectos, los días 24 y 31 de diciembre se consideran festivos.

Art. 18. Fiestas abonables y no recuperables.—El personal de la empresa que de for-
ma habitual preste sus servicios en fiestas no recuperables señaladas como tales en el ca-
lendario laboral tendrá derecho a 1,75 días laborables de descanso por día festivo trabaja-
do. Este multiplicador se calculará sobre las horas efectivas trabajadas

No obstante lo anterior, no procederá dicha compensación cuando la retribución o el
régimen de trabajo se haya establecido atendiendo a que éste se desarrolla específicamente
incluyendo dichos días.

Capítulo 3

Régimen de personal

Art. 19. Vacantes.—Se considerará que existen vacantes cuando se produzca un ascen-
so que implique cambio de puesto de trabajo o se produzca una baja definitiva en la empresa.
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En ambos casos, la empresa podrá amortizar la vacante dentro del plazo de 30 días si-
guientes a haberse producido el supuesto determinante de la misma, mediante comunica-
ción dirigida a los representantes de los trabajadores.

La empresa publicará en el correspondiente tablón de anuncios las vacantes pendien-
tes de cubrir y realizará un proceso de selección en el que se evalúen de forma razonada las
candidaturas presentadas. Las vacantes deberán ser ofrecidas en primer lugar a los trabaja-
dores en turnos irregulares, como son los turnos de noche y de fin de semana, respectiva-
mente, siempre que cumplan el perfil adecuado y siguiendo el orden de antigüedad.

Art. 20. Ascensos y trabajos de superior categoría.—Todo el personal de la empre-
sa tendrá derecho preferente a cubrir cualquier vacante existente en las categorías superio-
res a la que desempeña en el momento de producirse la misma.

La Dirección de la empresa decidirá sobre los ascensos teniendo en cuenta lo dispues-
to en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores, previa información a los delegados de
Personal y al Comité de Empresa.

Art. 21. Período de prueba.—El personal de nuevo ingreso en la empresa estará su-
jeto, siempre que se concierte por escrito, a un período de prueba que tendrá una duración
de seis meses para titulados/as superiores, redactores/as, periodistas multimedia, cámaras y
fotógrafos/as, y tres meses para los demás trabajadores/as, excepto los no cualificados/as,
cuyo período de prueba será de un mes. En dichos casos, podrá producirse la resolución del
contrato a instancia de cualquiera de las partes sin necesidad de preaviso y sin que ninguna
de ellas tenga derecho por ello a indemnización.

Art. 22. Rescisión.—Todo trabajador/a de la empresa que decida rescindir su contra-
to de trabajo deberá notificarlo a la Dirección de la empresa por escrito con un plazo de sie-
te días naturales.

El incumplimiento del plazo de preaviso dará derecho a la empresa a descontar de la liqui-
dación que corresponda tantos días como los que falten hasta cumplir el preaviso establecido.

Art. 23. Incompatibilidades.—Para el personal de Redacción de la Empresa, el tra-
bajo en la misma es incompatible con el que pueda desempeñar con carácter fijo y remune-
rado en cualquier otra empresa periodística, publicitaria, de relaciones públicas o gabinete
de prensa.

El trabajador, previa comunicación por escrito al departamento de Recursos Humanos,
podrá realizar colaboraciones en el ámbito de los medios de comunicación, siempre que no
vayan en contra de los intereses de la empresa y no afecten al desarrollo normal de sus co-
metidos ni a su horario de trabajo.

Capítulo 4
Condiciones económicas

Art. 24. Salario ordinario y fijo.—Se considerará salario ordinario y fijo la totalidad
de las percepciones económicas de los trabajadores/as previstas en el presente Convenio
que retribuyan la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena y de ca-
rácter permanente. El salario ordinario y fijo retribuye el trabajo efectivo (cualquiera que
sea la forma de remuneración) y los períodos de descanso computables como trabajo.

No se considera fija la remuneración producida como complemento por puesto de tra-
bajo, que no será consolidable y, consecuentemente, dejará de devengarse al dejar el pues-
to de trabajo al que esté asociado.

Art. 25. Conceptos salariales.—Los conceptos retributivos aplicables son los si-
guientes:

1. Salario base.
2. Complementos:
2.1. Personales:
— Plus personal voluntario o retribución voluntaria.
2.2. Por puesto de trabajo:
— Plus de nocturnidad.
— Plus fin de semana.
— Plus responsabilidad.
— Plus exclusividad.
— Plus residencia.
— Plus pacto de no concurrencia.
— Retribución en especie.
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2.3. De vencimiento periódico superior al mes:
A) Pagas extraordinarias
B) Paga de beneficios

2.4. Por cantidad o calidad de trabajo: Horas extras.

Art. 26. Grupos profesionales.—Redactores/as:

— Redactor/a A: Es el periodista debidamente titulado o acreditado que realiza un
trabajo intelectual de mesa y de calle y que desarrolla dichas funciones en redac-
ción, habiendo pasado los períodos de permanencia de las categorías inferiores en
Europa Press.

— Redactor/a B: Es el periodista debidamente titulado o acreditado que realiza un
trabajo intelectual de mesa y de calle, en cualquiera de las funciones de redacción.
El plazo de permanencia en dicha categoría es de dos años, habiendo pasado an-
tes los períodos de permanencia de las categorías inferiores en Europa Press.

— Redactor/a C: Es el periodista debidamente titulado o acreditado que realiza un
trabajo intelectual de mesa y de calle, en cualquiera de las funciones de redacción.
El plazo máximo de permanencia en dicha categoría es de un año, habiendo pasa-
do antes el período de permanencia de la categoría inferior en Europa Press.

— Redactor/a D: Es el periodista debidamente titulado o acreditado, que se incorpora
a la Redacción sin experiencia profesional, (independientemente de su edad o del
tiempo transcurrido desde la adquisición de su titulación, sin que se pueda consi-
derar como tal experiencia a los efectos de esta descripción la que haya podido ad-
quirir como becario), para realizar tareas de redacción remuneradas durante un pe-
ríodo máximo de dos años.

Periodista multimedia: es el periodista debidamente titulado que al realizar el trabajo
de calle puede llevar instrumentos para grabar o captar imágenes que ilustren la noticia,
además de tener dentro de sus posibles cometidos, con la capacitación técnica adicional ne-
cesaria a costa de la empresa, los de hacer grabaciones de noticias en calidad para suminis-
tro a cadenas de televisión y su edición posterior o de captar imágenes en la calidad máxi-
ma requerida para su suministro a cualquier medio de comunicación.

Cámaras y fotógrafos/as: es el personal que realiza su trabajo operando con una cáma-
ra de grabación de imágenes o de fotografía respectivamente.

Ayudante de redacción: comprende al personal sin título de periodista adscrito a la re-
dacción que realiza distintas funciones dentro de la misma sin asumir las obligaciones de
redactor.

Documentalista: Es el personal encargado de revisar, seleccionar y clasificar, por ma-
teriales y autores, el material literario, fotográfico o de video en los centros de documenta-
ción o archivo de la Redacción.

Técnicos: Es el personal que realiza funciones relacionadas con la informática y siste-
mas de transmisiones, así como labores de mantenimiento de las instalaciones y activos de
la Empresa.

Agentes de ventas:

— Administrativos/as: Es el personal que poseyendo conocimientos de mecánica
administrativa, técnicos y contables realicen habitual y principalmente aquellas
funciones generalmente reconocidas por la costumbre como de personal de ofici-
nas o despacho.

Servicios auxiliares:

— Telefonista.
— Encargado/a de Almacén.
— Almacenero/a.

Subalternos/as:

— Conserje.
— Portero/a.
— Ordenanza.
— Guardas, serenos y vigilantes jurados.
— Personal de limpieza.

La retribución correspondiente a cada una de los grupos citados se incluyen en el
anexo 1 del presente Convenio Colectivo. En el caso de trabajadores/as a tiempo parcial se
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aplicará la retribución proporcional a las horas trabajadas sobre la jornada anual con los plu-
ses que correspondan por nocturnidad o trabajo en fin de semana en su caso.

Art. 27. Plus de nocturnidad y fines de semana.—El plus de nocturnidad que corres-
ponde a los trabajadores/as que de modo continuo o periódico tengan que realizar su jorna-
da laboral en el período comprendido entre las 22 horas y las 6 horas se retribuirá a razón
de 250 euros brutos mensuales.

Los trabajadores que desarrollen la totalidad de su jornada en turno de noche tienen de-
recho a cinco días laborables libres al año adicional, que podrán disfrutar según su criterio,
sin posibilidad de unirlos al período vacacional.

El plus de fin de semana que corresponde a los trabajadores/as que de modo continuo
o periódico tengan que realizar su jornada laboral en sábados o domingos se retribuirá en la
cuantía del 25 por 100 sobre el Salario Mínimo Interprofesional que cada año establezca el
Ministerio de Trabajo.

En el caso de que la persona que tiene derecho a estos pluses no trabaje a tiempo total
en dichas condiciones se le calculará el mismo proporcionalmente a las horas que trabaje
en las mismas.

No obstante lo anterior, no procederá el abono de los pluses previstos en los párrafos
anteriores, cuando la retribución se haya establecido atendiendo a que el trabajo se desarro-
lle en régimen nocturno y/o durante los fines de semana.

Art. 28. Plus personal voluntario.—El Plus Personal Voluntario es aquel comple-
mento cuya cuantía viene dada por la diferencia entre los conceptos que formen parte del
salario establecido en el presente Convenio Colectivo y el salario actualmente percibido por
los trabajadores/as de Europa Press Delegaciones, S. A.,

Este plus no será absorbible ni compensable por los aumentos de retribuciones que se
pacten en Convenios Colectivos, salvo causas externas.

Art. 29. Variación salarial.—Se establece una subida mínima proporcional resultan-
te de aplicar al salario base más el plus personal voluntario el incremento del IPC del ejer-
cicio anterior, que se publica en la segunda quincena del mes de enero, para cada anualidad
de vigencia del presente convenio.

Para el supuesto de que el IPC resultara negativo, se mantendrán inalterados los sala-
rios previstos en el convenio. En el caso de que el IPC negativo supere el 1 por 100 en un
único ejercicio o un 2,1 por 100 con la suma de dos o tres ejercicios, la empresa y la repre-
sentación sindical evaluarán y, en su caso, acordarán medidas para paliar el impacto que
ello produce en los resultados.

Art. 30. Pagas extraordinarias.—Los trabajadores/as de la empresa tendrán derecho
a la percepción de una paga de vacaciones en verano y otra en Navidad, equivalentes a una
mensualidad del Salario Ordinario Fijo. El pago se realizará entre el 15 y 20 de julio para
la paga de verano y entre el 16 y 22 de diciembre la paga de Navidad.

No obstante lo anterior, podrá pactarse el abono prorrateado mensualmente de las re-
feridas pagas extraordinarias.

Art. 31. Paga de beneficios.—El personal de plantilla de la Empresa recibirá una
Paga de Beneficios que se hará efectiva el mes de febrero. Esta paga será del 8 por 100 so-
bre los conceptos salariales establecidos en el ARTÍCULO 25 devengados el año anterior
y excluida la Paga de Beneficios. Al igual que en el supuesto contemplado en el artículo an-
terior podrá pactarse el abono prorrateado mensualmente de la paga de beneficios.

Art. 32. Horas extraordinarias.—Tendrán la consideración de horas extraordinarias
cada hora de trabajo no compensable que se realice sobre la duración máxima de la jorna-
da ordinaria de trabajo. Estas horas se abonarán con el incremento del 75 por 100 sobre el
salario que corresponda a cada hora ordinaria.

No obstante, dada la naturaleza del trabajo de redacción no se consideran horas ex-
traordinarias las que exceden de la jornada ordinaria de forma esporádica y den lugar a me-
nor jornada ordinaria en términos equivalentes en otros días.

Art. 33. Anticipos.—Todo trabajador/a tendrá derecho a percibir, cualquier día del
mes, cantidades a cuenta de los haberes del mes en curso, con un tope máximo equivalen-
te al 90 por 100 del último salario cobrado.

Art. 34. Gastos de locomoción, comidas y por uso de material propio.—Los gastos
extraordinarios, tales como comidas y transportes, previa autorización por parte de la Di-
rección deberán ser especificados y justificados a dicha Dirección o persona delegada.

En el caso de que el vehículo fuera propiedad del trabajador/a, éste/a percibirá los
euros por kilómetro expresados en el Anexo 1 siempre y cuando el vehículo esté asegura-
do a todo riesgo, o en todo caso a terceros y ocupantes y estar al día en la ITV, siendo im-
posible el uso del vehículo propio en cualquier otro caso y circunstancias.
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Además, la empresa se compromete a abonar las multas de estacionamiento y gastos
de grúa municipal en aquellos casos excepcionales que se produzcan en el cumplimiento de
las obligaciones informativas, y siempre previo juicio favorable y razonado de la dirección.
En el caso de decidirse favorablemente la dirección, el trabajador/a deberá colaborar en los
recursos pertinentes para evitar la multa, reservándose la empresa la posibilidad de diferir
el pago al momento en que la multa sea irrecurrible. En el resto de multas, se estudiarán las
que correspondan a infracciones que no conlleven el más mínimo riesgo para la vida de las
personas.

El trabajador/a que, previo acuerdo con la empresa, utilizase material de su propiedad
en el desempeño de su trabajo, tendrá derecho a percibir de la Empresa como liquidación
de gasto un importe igual a la amortización mensual que corresponda a dicho material con-
forme a las tablas oficiales de amortización recogidas en la normativa vigente, calculada so-
bre el precio de compra del material que deberá ser acreditado mediante la factura de com-
pra o valor acordado con la empresa en el caso de no existir la misma.

Cuando el trabajador utilice su abono mensual de transporte para desplazarse en el de-
sempeño de sus funciones en la agencia, percibirá por cada trayecto realizado el importe en
euros expresado en el anexo 1, siempre que dicho gasto sea justificado y se acompañe fo-
tocopia del recibo del abono. La cantidad total mensual no excederá de 30 euros y no in-
cluirá los desplazamientos para la incorporación al trabajo y el regreso al domicilio.

Capítulo 5

Vacaciones, enfermedad, permisos y jubilación

Art. 35. Vacaciones.—Todos los trabajadores/as de Europa Press Delegacio-
nes, S. A., tendrán derecho a disfrutar de 23 días laborables de vacaciones retribuidas, pre-
ferentemente en los meses de julio, agosto y septiembre.

El período de disfrute se fijará de común acuerdo entre la dirección de la empresa y el
trabajador/a. Al establecer los turnos de vacaciones:

A) Se respetará la preferencia de quienes tengan hijos a su cargo, a que sus vacacio-
nes coincidan con los períodos de vacaciones escolares, y siempre que este dere-
cho quede a salvo se respetará la preferencia del más antiguo en la empresa.

B) De común acuerdo entre el empresario y el trabajador/a se podrá convenir el frac-
cionamiento de las vacaciones.

A efecto del cómputo de vacaciones, éste se efectuará por año natural. Si se ingresa en
el transcurso del año se calculará en función del tiempo que se haya trabajado en dicho año.

El período anual reglamentario de vacaciones, calculado conforme se especifica en el
primer párrafo no podrá ser compensado en metálico, excepto en los casos de baja definiti-
va o temporal, así como en los supuestos de excedencia.

Las vacaciones se fijarán por secciones antes del 30 de abril de cada año.
Art. 36. Enfermedad, maternidad y conciliación de la vida familiar.—36.1. Enfer-

medad, incapacidad temporal: En caso de incapacidad temporal, ya sea derivada de enfer-
medad, maternidad o accidente se aplicarán las normas comunes de Seguridad Social en
cuanto a remuneración, duración y cálculo de las mismas, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 45 del presente convenio.

La justificación de la I.T. se realizará siempre mediante el parte médico correspondien-
te, firmado y fechado por el médico de la Seguridad Social en las condiciones legalmente
establecidas.

36.2. Conciliación de la vida familiar: Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás normas complementarias de aplicación para promover la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de los trabajadores/as.

El período de lactancia previsto en el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores po-
drá acumularse y sustituirse por el disfrute de quince (15) días naturales de vacaciones.

En cuanto a la reducción de jornada para cuidado de un hijo menor de doce (12) años,
sin perjuicio del derecho que asiste al trabajador/a para solicitar la reducción y elegir el ho-
rario, cuando en un mismo departamento exista alguna otra persona que disfrute de la mis-
ma reducción, la empresa podrá adecuar el referido horario del último trabajador/a que lo
solicite para que en todo momento quede bien organizado y atendido el servicio, con inde-
pendencia del derecho del trabajador/a a reclamar ante la jurisdicción social.
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Art. 37. Permisos.—Todo trabajador/a de la Empresa, previo aviso y justificación, po-
drá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos siguientes:

A) Quince días en caso de matrimonio.
B) Cuatro días en caso de nacimiento de hijos.
C) Dos días en caso de enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo

grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo, el trabajador/a nece-
site hacer un desplazamiento que requiera pernoctar fuera de su domicilio, el pla-
zo será de cuatro días.

D) Dos días por traslado de domicilio habitual.
E) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable público

y personal. Cuando el cumplimiento de este deber suponga la imposibilidad de la
prestación de trabajo en más del 20 por 100 de las horas laborables en un período
de tres meses, la empresa, podrá pasar al trabajador/a afectado a la situación de ex-
cedencia forzosa. En tal supuesto de que el trabajador/a por el cumplimiento del
deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se descontará el impor-
te de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

F) Para realizar funciones sindicales o de representación de personal en los términos
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y demás Normas complementarias
de aplicación.

G) Por el tiempo necesario para la realización de exámenes oficiales, en los términos es-
tablecidos en el artículo 23 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 38. Excedencias.—Las excedencias de todo el personal de la Empresa podrán
ser voluntarias o forzosas, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
En ningún caso darán derecho a la percepción de sueldo o salario en tanto en cuanto el tra-
bajador no se reincorpore al servicio activo de la Empresa, respetándose la categoría en el
momento de la reincorporación.

El trabajador/a con al menos una antigüedad en la Empresa de un año, tiene derecho a
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no me-
nor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez
por el mismo trabajador/a si han transcurrido cuatro años desde la anterior excedencia.

La excedencia forzosa se regulará conforme a lo fijado en el Estatuto de los Trabajadores.
Al amparo de lo previsto en el artículo 46.6 del Estatuto de los Trabajadores, se estable-

ce un nuevo tipo de excedencia para formación que tendrá los siguientes condicionantes:
a) La duración de este tipo de excedencia será de entre uno y doce meses, debiendo

acreditarse, en todo caso, la incompatibilidad horaria del/la trabajador/a con la
asistencia a las acciones formativas correspondientes.
Durante el período solicitado el/la trabajador/a tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo, produciéndose la reincorporación de manera automática.

b) Los supuestos que otorgan el derecho a esta excedencia vendrán motivados por la
actualización y/o perfeccionamiento profesional del/la trabajador/a.

c) Dicha formación deberá recibirse en centros oficiales o en centros privados de re-
conocida profesionalidad y solvencia.

d) El/la trabajador/a que solicite esta excedencia deberá poseer una antigüedad míni-
ma en la empresa de dos años. Una vez disfrutada no podrá volver a ser ejercita-
da por el/la mismo/a trabajador/a hasta que no hayan transcurrido tres años desde
el final de la anterior excedencia para formación.

e) Esta excedencia no podrá disfrutarse por un/a trabajador/a cuando ya exista en su
departamento de adscripción otro/a trabajador/a que viniera disfrutando de idén-
tica excedencia.

f) Dicha excedencia deberá ser autorizada por el departamento de Recursos Huma-
nos con resolución motivada al representante sindical correspondiente.

Art. 39. Jubilación.—Cuando un/a trabajador/a de la empresa se jubile, el puesto de
trabajo que quede vacante por este motivo no quedará amortizado, debiendo cubrirse por
un/a trabajador/a con contrato indefinido, salvo que el trabajador jubilado ostentara o hu-
biera ostentado una categoría laboral o función a extinguir o inexistente.
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Capítulo 6

Premios, faltas, sanciones

Art. 40. Premios.—La Empresa, de oficio, abonará al personal en activo cuando
cumpla 20, 30 y 40 años de servicio en la misma un premio en metálico equivalente a una
mensualidad del salario real.

Art. 41. Faltas.—Se considerará especialmente como incumplimiento grave del em-
pleado/a, pudiendo llevar aparejada la sanción de despido disciplinario por una sola falta,
cualquier negligencia profesional en el uso de los equipos de producción e informáticos que
lleve aparejada su mal funcionamiento con consecuencias graves para la empresa (enten-
diendo por tales el deterioro de su imagen ante los clientes o pérdidas cuantificables), so-
bre todo si de dicha negligencia se deriva la introducción de virus informáticos en dichos
sistemas, o el envío a los clientes de la compañía de noticias (ya sea en modo de textos, fo-
tografías o imágenes grabadas) ajenas a su operativa ordinaria, así como el uso de los mis-
mos para fines ajenos a la actividad de la empresa. El mero uso o intento de usar o actuar
sobre un sistema informático que no está asignado a un trabajador/a podrá determinar la ca-
lificación de esta falta muy grave.

No obstante lo anterior, no se podrá considerar como negligencia del trabajador/a la
introducción de un “virus” en los equipos informáticos cuando ésta se haya producido en el
desarrollo de su trabajo de forma no intencionada, siendo responsabilidad de la empresa el
tener instalados los “antivirus” necesarios y formar al personal en la prevención contra di-
chos “virus”.

Asimismo se considerará incumplimiento grave del empleado/a, pudiendo llevar apare-
jada la sanción de despido disciplinario por una sola falta, el uso no autorizado de propiedad
intelectual ajena a la empresa en el desempeño del propio trabajo, especialmente cuando se
trate de fotos, vídeos o noticias elaboradas con gráficos, cuyo uso por el trabajador implica
su difusión a terceros, siempre y cuando se produzca un perjuicio grave a la empresa supe-
rior a cinco mil euros. Si el perjuicio es inferior a cinco mil y mayor a cincuenta euros será
falta grave. Si el perjuicio es menor a cincuenta euros se considera leve. La valoración del
perjuicio económica incluirá las posibles indemnizaciones, acuerdos prejudiciales y costas
así como el coste del tiempo empleado por los servicios jurídicos de Europa Press.

Igualmente, en el caso de los conductores se considerará incumplimiento grave del
empleado/a, pudiendo llevar aparejada la sanción de despido disciplinario por una sola fal-
ta, la conducción considerada delictiva conforme a la normativa común vigente en materia
de conducción, en el desempeño de su trabajo.

De igual forma, cualquier conducta negligente que derive en perjuicios económicos
demostrables se considerará falta graduándose la calificación conforme a la escala estable-
cida para el uso de propiedad intelectual ajena.

En todo lo no expresado en los párrafos anteriores referente a las faltas laborales su
prescripción y sanciones será de aplicación el Acuerdo Sobre Cobertura de Vacíos aproba-
do por Resolución de 13 de mayo de 1997 de la Dirección General del Trabajo (“Boletín
Oficial del Estado” número 137, de 9 de junio de 1997) desarrollado por Resolución del
mismo organismo de 4 de junio de 1998, o norma que lo sustituya.

41.1. La empresa asume la obligación de dar información y formación sobre propie-
dad intelectual a la plantilla.

Capítulo 7

Mejoras sociales

Art. 42. Servicio medico.—La empresa realizará reconocimientos médicos anuales a
quien así lo solicite. Se velará para que existan unas condiciones de seguridad e higiene sa-
tisfactorias en el trabajo.

Art. 43. Penosidad, peligrosidad y seguro de vida y accidentes.—Se estará a la nor-
mativa vigente sobre Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa de aplicación.

Los trabajadores/as que permanentemente estén expuestos a pantallas tendrán derecho
a percibir de la Empresa una parte del importe pagado por cambio de gafas o lentillas a raíz
de una revisión oftalmológica, previa presentación de la correspondiente factura. El impor-
te a pagar por la Empresa es el expresado en el Anexo 1.

La empresa, en colaboración con los trabajadores/as, procurará contratar un seguro de
vida y accidentes en beneficio de los trabajadores/as.
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Art. 44. Ayuda al nacimiento de hijos.—Se establece una ayuda al nacimiento de hi-
jos de la cantidad de euros expresada en el ANEXO 1 por cada hijo de los trabajadores/as
que están en servicio activo.

Art. 45. Incapacidad temporal.—El trabajador/a que se encuentre en incapacidad
temporal será compensado por la Empresa mientras permanezca en la misma y a partir del
primer día de baja, con una cantidad, que, sumada a la percepción de la Seguridad Social
por dicho concepto, alcance el 100 por 100 de su Salario Base más Plus Personal Volunta-
rio, siempre y cuando hayan comunicado su baja dentro del plazo establecido de 48 horas.
En caso contrario no procederá el abono. Dicho importe no podrá superar nunca la base de
cotización máxima vigente.

Art. 46. Formación y promoción del personal.—La Empresa estudiará en cada caso
las necesidades de formación del personal y procurará facilitarla con los medios que consi-
dere razonables en cada momento.

La Empresa abonará el 50 por 100 del importe de la matrícula en cualquier centro uni-
versitario Público o Escuela Técnica Superior Públicos a los trabajadores/as de Europa
Press Delegaciones, S. A., que deseen realizar estudios universitarios homologados por el
Ministerio de Educación u órgano administrativo competente. Si el trabajador quiere reali-
zar dichos estudios en una Universidad Privada, la empresa abonará el 50 por 100 de lo que
costaría la matrícula de las mismas materias en una Universidad Pública.

Lo anterior será de aplicación en aquellos supuestos en los que se trate de la obtención
de Licenciatura, Grados, o títulos equivalentes, pero no así cuando se trate de la realización
de cursos de postgrado, másters, doctorado y similares y, en definitiva, cuando el trabaja-
dor/a ya esté en posesión de un título y pretenda realizar especializaciones o ampliaciones
relacionadas con dicha titulación.

Se dejará de abonar dicha cantidad a partir de una segunda matrícula del mismo curso
o asignatura.

Se deberá justificar la asistencia a estos cursos y presentar los recibos correspondientes.
Estos estudios deberán realizarse fuera de las horas de trabajo.
Art. 47. Detención policial o judicial.—Cuando el trabajador/a sea detenido durante

el ejercicio de su profesión para la Agencia y con autorización de la misma, esta continua-
rá abonándole el total de los salarios y devengos extraordinarios durante el plazo de su de-
tención y hasta el momento de su reincorporación a su puesto de trabajo, y le proporciona-
rá los servicios jurídicos necesarios para su defensa, así como las fianzas correspondientes,
siempre que se cumpla lo establecido por las normas de seguridad.

La Empresa no podrá obligar al trabajador a desarrollar trabajos donde previsiblemen-
te existan riesgos, sin haberle dotado de las mínimas medidas de seguridad.

Art. 48. Sobre el uso de ordenadores y la privacidad en las comunicaciones.—La
empresa establecerá reglas sobre el uso de los medios informáticos puestos a disposición de
los trabajadores/as.

Sin perjuicio de lo anterior, se estiman como básicos los siguientes principios:
1. Los medios informáticos facilitados por la empresa constituyen instrumentos de

trabajo.
2. En consecuencia, no pueden ser utilizados para uso privado. El incumplimiento de tal

prohibición será sancionable de conformidad con el régimen disciplinario aplicable.
3. La empresa se reserva el derecho a verificar el uso adecuado de los medios infor-

máticos, sobre la base de los principios anteriores, con las garantías necesarias
para los trabajadores/as, y a utilizar como medio de prueba las comunicaciones
efectuadas por los trabajadores/as a través de los sistemas informáticos propiedad
de la misma.

Capítulo 8

Régimen sindical

Art. 49. Representantes de los trabajadores.—Los Delegados/as de Personal y
miembros del Comité de Empresa tendrán las atribuciones que les otorga el Estatuto de los
Trabajadores y demás normas complementarias de aplicación.
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Capítulo 9

Comisión paritaria

Art. 50. Comisión paritaria.—Se crea una Comisión Paritaria del Convenio Colecti-
vo como órgano de naturaleza arbitral para conocer y resolver cuantas cuestiones acuerden
las partes someterla. Se compondrá de cuatro miembros, dos en representación de la Em-
presa y otros dos por los trabajadores/as. Son funciones específicas de la Comisión Parita-
ria del Convenio las siguientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
3. Conciliación de los problemas o cuestiones que le sean sometidos por las partes

con carácter voluntario.
4. Aquellas previstas en el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Las decisiones se tomarán en el plazo de diez días, a partir de la fecha en que se ha so-
metido el conocimiento de una cuestión. En caso de no llegar a un acuerdo se estará al pro-
cedimiento legalmente establecido.

ANEXO 1 
(Cantidades en euros) 

 
TRABAJO EN SABADOS, DOMINGOS Y FIESTAS (136) 

 
AYUDA POR CAMBIO DE GAFAS O LENTILLAS (90) 

 
AYUDA AL NACIMIENTO DE HIJOS (750) 

 
EUROS POR KILOMETRO CON COCHE PROPIO (0,2) 

 
EUROS POR TRAYECTO REALIZADO CON ABONO DE TRANSPORTE PROPIO (0,7) 

 
 

TABLAS DE SALARIOS MÍNIMOS 
 

Conforme a los grupos profesionales fijados en el artículo 26 del presente Convenio Colectivo, 
se establece la siguiente tabla de grupos profesionales: 
� Redactores/as conforme a la siguiente tabla: 

 
 SALARIO MENSUAL 

SIN PRORRATA PAGAS  
SALARIO MENSUAL 

CON PRORRATA PAGAS 

Redactor/a de categoría A 1.309,21 €  1.649,61 € 
Redactor/a de categoría B 1.134,67 €  1.429,68 € 
Redactor/a de categoría C 960,09 €  1.209,72 € 
Redactor/a de categoría D   
- 2º Año  838,00 €  1.055,88 € 
- 1.er Año  770,00 €  970,20 € 

 
� Periodistas multimedia, cámaras y fotógrafos/as: se equiparan a los redactores/as en cuanto 

a las categorías con sus periodos de permanencia y salarios. 
� Asimismo los técnicos y administrativos/as titulados/as de grado superior se equiparan a los 

redactores/as. 
� Ayudante de redacción, documentalista, técnico titulado/a grado medio, técnico no titulado/a, 

administrativo/a titulado/a de grado medio, administrativo/a no titulado/a, y telefonista 
conforme a la siguiente tabla, por periodo de permanencia en la Empresa: 

 

 SALARIO MENSUAL 
SIN PRORRATA PAGAS 

SALARIO MENSUAL 
CON PRORRATA PAGAS 

- Más de 5 Años  960,09 €  1.209,72 € 
- 4º y 5º Año  829,16 €  1.044,74 € 
- 3.er Año  741,91 €  934,80 € 
- 2º Año  698,25 €  879,80 € 
- 1.er Año 654,60 € 824,80 € 

 

� Agente de ventas, encargado/a de almacén, almacenero/a, conserje, portero/a, ordenanza, 
guarda, vigilante jurado y personal de limpieza percibirán como mínimo el salario mínimo 
interprofesional. 
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DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Ambas partes consideran conveniente que la aplicación de este convenio se extienda,
previo cumplimiento, en su caso, de lo establecido del artículo 92.2 del Texto Refundido
del estatuto de los Trabajadores, o través de lo dispuesto en el número 1 del mismo precep-
to, al resto de empresas integrantes del Grupo mercantil EUROPA PRESS, entendiéndose
como integrantes del mismo aquellas sociedades que en la actualidad o en el futuro utilicen
el nombre de EUROPA PRESS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Igualdad de trato

Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de tra-
to, quedando expresamente prohibida cualquier discriminación por razón de género.

El principio de igualdad efectiva supone la ausencia de cualquier discriminación direc-
ta o indirecta por razón de sexo y especialmente las derivadas de maternidad, asunción de
obligaciones familiares y estado civil.

La empresa asume el principio de igualdad de trato y respetará y aplicará la Ley Orgá-
nica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Solución extrajudicial de conflictos

Las partes firmantes del presente convenio se someten expresamente al Instituto La-
boral de la Comunidad de Madrid y a los procedimientos regulados en el acuerdo interpro-
fesional sobre la creación del sistema de solución extrajudicial de conflictos y de dicho Ins-
tituto Laboral y su reglamento, así como a los procedimientos de arbitraje que se soliciten
a instancias de las partes sobre las siguientes cuestiones:

1. Las discrepancias producidas en el seno de la comisión paritaria.
2. Solución de los conflictos colectivos sobre interpretación y aplicación de este con-

venio colectivo o de cualesquiera otros que afecten a los trabajadores y empresarios inclui-
dos en su ámbito de aplicación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Queda en suspenso la aplicación del artículo 17 del presente convenio colectivo, apli-
cándose el siguiente régimen transitorio:

Mientras se mantenga la cifra de resultado operativo de la suma de las empresas de
nombre Europa Press con sede en Madrid antes de las provisiones de morosidad por deba-
jo de la del ejercicio 2009, quedará en suspenso la aplicación del artículo 17 en lo que se
refiere al pago de sábados y domingos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa retribuirá los días que
el trabajador no desee sustituir por días de libranza en los casos establecidos por acuerdo
con la Comisión Permanente del Convenio en el momento de la firma del presente Conve-
nio. No obstante, en dichos casos, la cobertura de fines de semana a retribuir de cada sec-
ción tendrá que ser presentada y aprobada previamente por el departamento de RRHH con
una antelación mínima de tres (3) semanas.

Al objeto de evaluar la duración de esta disposición transitoria, la Comisión Perma-
nente del Convenio será informada por la empresa cada tres meses de la situación econó-
mica de las empresas de nombre Europa Press con sede en Madrid.

A la vista de dichos resultados, la Comisión Permanente del Convenio evaluará la con-
veniencia de aumentar o disminuir las retribuciones de sábados y domingos en función de
la diferencia con la cifra de referencia del ejercicio 2009.

Mientras se aplique la presente disposición transitoria, los días 24 y 31 de diciembre
se compensarán con 1,75 días de libranza cada uno.

(03/13.223/17)
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